
 
PROCESO DECLARATIVO No. 2020 - 00073 

DEMANDANTE: DORIS MILENA MANTILLA PORTILLA 
DEMANDADO: DAYAN ALBERTO PATIÑO QUIMBAYO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, octubre 16 de 2020   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

 

Reconózcase personería para actuar como apoderada de la parte demandante, 
a la doctora YAZMIN BAYONA RUIZ en los términos y para los fines del poder 
conferido. abogadayazminbayona@gmail.com 

Requiérase al apoderado de la parte actora en los términos solicitados por la 
apoderada del demandado, a efectos de iniciar a contar el término para la 
contestación de la demanda, esto es, que se envíen nuevamente todos los 
anexos de la demanda en formato legible.  

 

 

NOTIFÍQUESE   
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